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eléctrico que se indican, en procedimiento de recaudación 
en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Barcelona, sita en 
calle Marquesa, 12, Barcelona.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Barcelona; Mediaproducción, S.L. B60188752. 
DGGE-0500055.

Barcelona; Baños y Establecimientos Turísticos, S.A. 
A08039000. GEGE-0000023.

Madrid, 18 de febrero de 2008.–El Jefe del Área de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, Antonio 
Bellmont Corrochano. 

 10.763/08. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones o autorizaciones administrativas que 
se relacionan de la liquidación de la tasa por re-
serva del dominio público radioeléctrico: Madrid; 
Aseo Urbano Medioambiente, S. L.; B28623932; 
GEGE-9900017.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de 
diciembre de 2003), y habiéndose intentado la notifi-
cación por dos veces sin que haya podido practicarse 
por causas no imputables a la Administración, por el 
presente anuncio se cita a los obligados tributarios 
que se relacionan en el anexo adjunto, para ser notifi-
cados por comparecencia de las liquidaciones de las 
tasas por reserva del dominio público radioeléctrico 
practicadas por esta Secretaría de Estado de Teleco-
municaciones y para la Sociedad de la Información, 
órgano gestor de las mismas, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, Gene-
ral de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 
1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan 
las citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2007 y 
a las concesiones o autorizaciones de uso privativo 
del espectro radioeléctrico que se indican, en proce-
dimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de quince 
días naturales contados desde el siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, en hora-
rio de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en la 
Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunica-
ciones de Madrid, sita en calle Capitán Haya, 41, 
Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Madrid. Aseo Urbano Medioambiente, S. L. B28623932. 
GEGE-9900017.

Madrid, 18 de febrero de 2008.–El Jefe del Área de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, Antonio 
Bellmont Corrochano. 

 10.764/08. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones o autorizaciones administrativas que 
se relacionan de la liquidación de la tasa por re-
serva del dominio público radioeléctrico: Grana-
da; Proyectos Andaluces de Comunicación, S. A.; 
A18214726; DGGR-8933368 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria («Bole-
tín Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre 
de 2003), y habiéndose intentado la notificación por dos 
veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración, por el presente anuncio se 
cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 
1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan las 
citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2007 y a las 
concesiones o autorizaciones de uso privativo del espec-
tro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Granada, sita en 
plaza de los Campos, 4, Granada.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Granada. Proyectos Andaluces de Comunicación, So-
ciedad Anónima. A18214726. DGGR-8933368.

Granada. Asociación Deportiva Española Andaluza de 
Esquí de Sierra Nevada. G18403501. GRGR-0100003.

Granada. Monkracu, S. L., B91093054. GRGR-0100031.
Granada. Tihemo, S. L. B18417436. GRGR-0200002.
Granada. Gutiérrez Brú, Mónica. 05276320M. GRGR-

0300023.
Granada. Escuela Profesional de Esquí y Aventura, 

Sociedad Limitada, B18554295. GRGR-0300025.
Granada. Materiales de Construcción Caballo Blanco, 

Sociedad Limitada, B18291153. GRGR-0400009.
Granada. Mensatropic, Sociedad Limitada, B18667741. 

GRGR-0400010.
Granada. T. C. 10 Urgente, S. L. B18677591. GRGR-

0400013.
Granada; Ferpisur, S. L.; B18679449; GRGR-0400014.
Granada. Comunidad Propietarios Edificio Hotel Sol 

y Nieve. H18042911. GRGR-0500003.
Granada. Terra Elvira, S. L. B18520510 GRGR-

0500006.
Granada. Movimientos de Tierras Moles, S. L. B18457226. 

GRGR-9100017.
Granada. Transportes Guzmán. 24284405Q. GRGR-

9200031.
Granada. Hermanos Martín Martín, C.B. E18075929. 

GRGR-9200053.
Granada. Áridos del Genil S. C. A. F18037432. 

GRGR-9500070.
Granada. Escuela Española de Esquí, Sociedad Anóni-

ma Laboral. A18066688. GRGR-9700010.
Granada. Framinsa, S. L. B18296368. GRGR-9800030.
Granada. Escuela Europea de Esquí y Aventura, S. L. L. 

B18702167. GRGR-9800089.
Granada. Construcciones Edirali, S. L. B18481085. 

GRGR-9900004.
Granada. Promociones y Construcciones Garcia Me-

gías, S. L. B18223750. GRGR-9900016.

Madrid, 18 de febrero de 2008.–El Jefe del Área de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, Antonio 
Bellmont Corrochano. 

 10.765/08. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones o autorizaciones administrativas que 
se relacionan, de la liquidación de la tasa por re-
serva del dominio público radioeléctrico: Sala-
manca; Radio Tormes, S.A.; A37202314; DGGR-
8933438.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 
1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan las 
citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2007 y a las 
concesiones o autorizaciones de uso privativo del espec-
tro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», en horario de nueve a 
catorce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provin-
cial de Inspección de Telecomunicaciones de Salamanca, 
sita en Calle Gran Vía, 66-68, Salamanca.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Salamanca. Radio Tormes, S.A. A37202314. DGGR-
8933438.

Madrid, 18 de febrero de 2008.–El Jefe del Área de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Antonio Bellmont Corrochano. 

 10.766/08. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones o autorizaciones administrativas que 
se relacionan, de la liquidación de la tasa por re-
serva del dominio público radioeléctrico: Guada-
lajara; Productos Celulósicos, S.A.; A19020684; 
GUZZ-0000027.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, («Bo-
letín Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciem-
bre de 2003), y habiéndose intentado la notificación por 
dos veces sin que haya podido practicarse por causas no 
imputables a la Administración, por el presente anuncio 
se cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 
1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan las 
citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2007 y a las 
concesiones o autorizaciones de uso privativo del espec-
tro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», en horario de 9 a 14 horas, 
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de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección 
de Telecomunicaciones de Guadalajara, sita en avenida 
del Ejército, 12, Guadalajara.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Guadalajara. Productos Celulósicos, S. A. A19020684. 
GUZZ-0000027.

Madrid, 18 de febrero de 2008.–El Jefe del Área de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Antonio Bellmont Corrochano. 

 10.767/08. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Infor-
mación sobre notificación a los titulares de las con-
cesiones o autorizaciones administrativas que se 
relacionan, de la liquidación de la tasa por reserva 
del dominio público radioeléctrico: Huelva; Hormi-
gones Rosa, S. L.; B21251244; H H-0000003 y 
otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria («Boletín 
Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre 
de 2003), y habiéndose intentado la notificación por dos 
veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración, por el presente anuncio se 
cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 
1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan las 
citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2007 y a las 
concesiones o autorizaciones de uso privativo del espec-
tro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», en horario de nueve a 
catorce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provin-
cial de Inspección de Telecomunicaciones de Huelva, 
sita en Calle Almirante Garrocho, 1, Huelva.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Huelva. Hormigones Rosa, S. L., B21251244. H H-
0000003.

Huelva. Agromolinillo Sdad. Coop. Andaluza. 
F21047758. H H-0100003.

Huelva. Ojeda Baena, Juan Carlos. 44215017R. H H-
0200002.

Huelva. Sur Hortícola, S. A., A41361304. H H-
8800103.

Huelva. Resting Doñana Camping, S.L. B21195904. 
H H-9600009.

Madrid, 18 de febrero de 2008.–El Jefe del Área de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Antonio Bellmont Corrochano. 

 10.768/08. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones o autorizaciones administrativas que 
se relacionan, de la liquidación de la tasa por re-
serva del dominio público radioeléctrico: Hues-
ca; Urrea Sebastián, Raúl Joaquín; 17848581Y; 
DGHU-9900001.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 
1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan las 
citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2007 y a las 
concesiones o autorizaciones de uso privativo del espec-
tro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», en horario de nueve a 
catorce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provin-
cial de Inspección de Telecomunicaciones de Huesca, 
sita en Calle General Lasheras, 6, Huesca.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Huesca. Urrea Sebastián, Raúl Joaquín. 17848581Y. 
DGHU-9900001.

Madrid, 19 de febrero de 2008.–El Jefe del Área de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Antonio Bellmont Corrochano. 

 10.769/08. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información sobre notificación a los titulares de 
las concesiones o autorizaciones administrativas 
que se relacionan, de la liquidación de la tasa 
por reserva del dominio público radioeléctrico: 
Zaragoza; Formigal, S.A.; A50011808; HUHU-
0100011.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 
1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan las 
citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2007 y a las 
concesiones o autorizaciones de uso privativo del espec-
tro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», en horario de nueve a 

catorce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provin-
cial de Inspección de Telecomunicaciones de Zaragoza, 
sita en Avenida Andalucía, 33, Zaragoza.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Zaragoza. Formigal, S.A., A50011808, HUHU-0100011.

Madrid, 19 de febrero de 2008.–El Jefe del Área 
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Antonio Bellmont Corrochano. 

 10.770/08. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Infor-
mación sobre notificación a los titulares de las conce-
siones o autorizaciones administrativas que se rela-
cionan de la liquidación de la tasa por reserva del 
dominio público radioeléctrico: Jaén; Marchal Mul-
tiservicios, S. L.; B23330343; J J-0000010 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria («Bole-
tín Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre 
de 2003), y habiéndose intentado la notificación por dos 
veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración, por el presente anuncio se 
cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 
1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan las 
citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2007 y a las 
concesiones o autorizaciones de uso privativo del espec-
tro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Jaén, sita en plaza 
Jardinillos, s/n, Jaén.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Jaén. Marchal Multiservicios, Sociedad Limitada 
B23330343. J J- 0000010.

Jaén. Asociación de Taxistas la Loma de Úbeda. 
G23498355. J J-0400003.

Jaén. Huelma Comunicaciones, S. L. B23461718. 
J J-0500004.

Jaén. Celosías y Persianas, Sociedad Limitada 
B23217474. J J-8800127.

Jaén. Autocares Marcos Muñoz, S. L. B23024953. 
J J-9300004.

Jaén. Galey Cogeneración, Sociedad Limitada 
B23349632. J J-9700003.

Jaén. Beltrán Montoro, S. A. A23202310. J J-9700004.
Jaén. Transluca, S. A. A23040843. J J-9700015.
Jaén. Elías López e Hijos, Sociedad Limitada 

B23292964. J J-9800007.

Madrid, 19 de febrero de 2008.–El Jefe del Área de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Antonio Bellmont Corrochano. 


